
Nicaragua y la República Popular de China formalizarán acuerdo de 

“Cosecha Temprana” este mes de Julio. 
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El próximo lunes 14 de julio se espera se firme el acuerdo “Cosecha Temprana” entre 

Nicaragua y la República Popular de China, así lo informó el Ministro de Fomento Industria 

y Comercio compañero Jesús Bermúdez, quien dijo que este Acuerdo es un adelanto del 

Tratado de Libre Comercio que se va a negociar con la República Popular de China, “después 

de la firma el 14 de julio cada país tendrá que cumplir con los procedimientos internos para 

que finalmente pueda entrar en vigencia, esperamos sea en los próximos meses” dijo el 

Ministro. 

Así mismo refirió que este acuerdo de “Cosecha Temprana” incluye una serie de bienes, los 

más importantes para ambos países, y que incluyen los principales productos de exportación, 

principalmente aquellos productos de exportación en el caso de Nicaragua que exportaba a 

Taiwán, es decir este acuerdo de cosecha temprana va a sustituir lo que teníamos con Taiwán, 

entre los productos que va a exportar Nicaragua con 0 por ciento de arancel a China está la 

carne y despojos bovinos, mariscos, hortalizas, ron, textil vestuario y arneses automotrices, 

por su parte china podrá exportar a Nicaragua también con arancel cero plantas y flores, ajos, 

maíz dulce, sardinas y atunes, productos de confiterías, pastas, productos de panadería, 

alimentos para peces, insecticidas, fungicidas y herbicidas, productos plásticos, materias 

primas textiles y juguetes. 



 

Nuevo Acuerdo Internacional del Café 2022 

 

En otro tema el Ministro mencionó el Nuevo Acuerdo Internacional del Café de 2022 y que 

sustituye al viejo Acuerdo de 2007, aprobado por el Consejo de la Organización Mundial del 

Café (OIC) el 9 de Junio de 2022. Bermudez dijo que este acuerdo solo incluía como 

miembros a los exportadores e importadores y que este nuevo Acuerdo amplía los miembros 

en calidad de miembros afiliados a instituciones internacionales y financieras y otros 

asociados en el desarrollo; organismos de investigación y universidades que velan por el 

desarrollo del café. 

 

Abastecimiento de trigo ruso. 

De igual manera se refirió a la misión de Nicaragua que viajo hacia la Federación de Rusia 

donde participó el canciller Denis Moncada, el compañero Iván Acosta y el compañero 

Laureano Ortega quienes se entrevistaron con autoridades de la federación Rusa, logrando 

negociar el abastecimiento de trigo, lo que significa que el Gobierno continuará con el 

programa anual para la compra de trigo ruso entre 120 a 130 mil toneladas métricas a un 

precio justo, “Que a su vez, mantendrá asequible el precio del pan a la población. Eso está 

garantizado, incluso en estas condiciones en que se está manejando el comercio 

internacional” adelantó el ministro Bermudez. 

Con respecto al anuncio del mes de junio cuando se aprobó el plan de producción, consumo 

y comercio para el ciclo 2022-2023, persigue el desarrollo de los rubros; comercialización, 

diversificación, agregación de valor, así como el abastecimiento. 

“Establece que la producción crecerá en promedio 3.2 por ciento en granos básico, 3.9 por 

ciento en rubros de agroexportación como café, maní, tabaco, ajonjolí y cacao. 4.2 por 

ciento en hortalizas. 3.4 por ciento en raíces y tubérculos. 5 por ciento en carne bovina. 3 

por ciento en leche fluida y 4 por ciento en acopio de leche. 2 por ciento en carne de pollo y 

3.2 por ciento en la producción de huevo, 6 por ciento en carne de cerdo y 1.8 por ciento en 

pesca y acuicultura”; indicó el ministro. 

Mejoría en el turismo  

El ministro también hizo énfasis en la eliminación de la prueba de PCR, que podría 

impactar en una mejoría del turismo, así como las divisas que genera su reactivación. 

“Este importante anuncio es muy favorecedor. En los años 2018 y 2019, Nicaragua recibía 

1.4 millones de turistas y por ello recibía ingresos un poco más de 500 millones de dólares. 

En el 2021, el ingreso fue de apenas 312 mil turistas, el ingreso fue de 183 millones. 

Esperamos que esta apertura que se está haciendo, además que fomente y se pueda recuperar 

este sector, también cree suficiente competencia, para que los boletos puedan bajar de 

precio”  



Además abordó el comportamiento de las exportaciones de enero a mayo del año en curso. 

El comercio sigue teniendo un dinamismo favorable, los precios internacionales siguen 

altos. 

“Las exportaciones totales de Nicaragua, registran US$ 3 mil 151 millones de dólares, lo que 

representa un incremento interanual del 19.1 por ciento, lo cual es bueno, en términos 

absolutos, un aumento de 505 millones. Las exportaciones de las empresas del régimen 

general, registraron US$1 mil 774.6 millones de dólares con un incremento del 18.4 por 

ciento. Exportaciones de zonas francas registraron US$1 mil 376.8 millones para un 

incremento del 20 por ciento”, señaló Bermúdez. 

Estados Unidos, México, Centroamérica y la Unión Europea, siguen siendo los mercados 

que lideran la compra de los productos nicaragüenses. 

El último tema que compartió en la conferencia de prensa el titular del MIFIC fue sobre la 

inflación en el país. “La canasta básica alimentaria de 23 productos en lo que va de enero a 

mayo, aumentó 966 córdobas. Es un incremento fuerte, porque en todo el año pasado, esa 

misma canasta aumentó 1 mil 400 córdobas y a mayo ya tenemos un incremento del 68 por 

ciento sobre ese valor»; comentó. 

«Todo este proceso inflacionario, no somos el único país que vivimos este proceso 

inflacionario, en dependencia de que se produce, pero la inflación es galopante. Va 

creciendo y posiblemente tengamos inflación de dos dígitos en el país al final del año si la 

situación se mantiene. Eso a pesar de que nuestras exportaciones siguen creciendo, nuestra 

dependencia de la materia prima e insumos es grande y eso está influenciando en los 

precios de productos alimentarios”, finalizó el ministro Bermúdez. 

 

 

 


